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PROVINCIA DE COB,DOBA.

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los detrás pueblos de-la misma pro-
vincia. (Ley de ä de Noviembre de
1837.)

SUSCRICION PARTICULAR..

Un mes en Córdoba. 12 rd. Fuera de ella. . 16 rs.
Tres id . 	 . 33 	 .• . 	 . 45
Seis id. 	  66 	 	  . 90
Un ario. 	 . 	 . . 132 	  180
Se publica los Lune's, • Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes órdenes y anuncios que se
manden públicar en los Beletines oficia-
les, se han de remitir al G refe político .res-
pectivo;, por cuyo conducto se pasa-rán ä
los edi gores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril , dt4
1839, y 31 de Octubre de 1815 )

allIgiN0 DE LA PROVINC1A1

'Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se-
ñora (Q. D. ci ) y su augusta
Real familia confirman sin
novedad en su importante sa •
lud.

Ministerio de Fomento.

Circular núm.

Agricultura.

Aproximándose la época en que les'
Delegados de la cria caballar deben
proponer á las Juntas provinciales
:de Agricultura, Industria y Comer-
cio, para que recaiga la eprobacion
superior, las secciones que han de
establecerse Con los caballos padres
de los depósitos del Estado, y tenien-
do tambien que autorizarse el esta-
blecimiento de paradas particulares,
DO se limitará el Gobierno de S. Nl.
á recomendar á -V. S. la estricta
observancia del reglamento de 6 de
Mayo de 18i8 y Real Orden circular
de 13 de Abril de 189. Es preciso
al mismo tiempo dictar otras medi-
das conformes con el espirito de
aquellas, y reclamadas, no solo por
el impulso y fomento que tan intere-
sante ramo merece, sino por el buen
&den y administracion económica de
los referidos depósitos.

De lamentar es que los esfuerzos del
Gobierno de S.. 31. no alcancen por
ahora ä extender los beneficios dc
tales establecimientos á todas las pro-
vincias que ä ellos se reeoruiendan
por las condiciones de su suele, de
su clima, y las circunstancias carac-

terísticas de sus yeguas; pero á la

'vez que se procura con incée'änte
anhelo atender esta necesidad y la de
dotar con mayor número de caballos
los depósitos existentes, deber es de
la Adnainistracion superior y de sus
delegados en las provincias no des-
cuidar los elementos que principal -
mente están llamados ä contribuir al
mismo fin que el Gobierno se pro-
pone.

La expresada circular de 1819
proscribe la autorizacion :de parada
alguna con sementales garaiiones sin
que cuente al menos coa dos caballas,
padres de las condiciones que se ex-
presan; y sin embargo, por una to-
lerancia altamente perjudicial, exis-
ten en algunas provincias estableci-
mientos de esta clase con un solo
caballo, ó que si tienen mayor núme-
ro no reunen las circunstancias pre-
venidas, contribuyendo de una , tia-
riera .seesible ä la decadencia de un
ramo que tanto importa, ,, feeneeter.
Es por lo mismo de sumo interés que
V. S., con todo el lleno de su auto-
ridad, no consienta semejantes ah-
sos„y que para evitar perjuicies á
los dinefies que viven confiados en la
-tolerancia anterior les reeuerd con
la posible anticipacion el deber en
que están de no pretender ni abrir
paradas públicas con sementales ga-
railonessin contar al menos con dos
caba ll os P a dres, cuyas condiciones de,
sanidad, corpulencia y alzada obten-
gan • la correspondiente aprobacion ä
tenor de la referida Real Urden cir -
.cular,
- Eu la misma se establecen las re-
:alas que han de observarse para el
reconocimiento y aprobacion de los
sementals, sin embargo de que sue-
len simplifieerse las formalidades es-
teblecidas, haciende que solo inter-,
vengan en los reconocunintos el De-
legad() Y un Veterinario; más no ofre-
ciendo este reconocimiento previo su-
ficiente garantía de que' funcionen
los que hayan sido aprobados, con-
viene girar visitas de inspeccion que
hi el Delegado de la crin caballar ni

bel veterinario del depósito pueden
practicar por ser incompatibles con

el cumplimiento de sus deberes,
atendiendo á que deben verificarse
diirante .la temporada de servicio.
4ri obviecion de'estos inconvenien-
tes, y considerando las dificultades
de conservar un Visitador en cada
pueblo en que haya paradas, sien-e-
pre que coi la anticipaciun .debida
no se huleieraieometido .el encargo á
los Visitedores generales ,del eeino,
invitar ä y. S. á la primera SecCied
de la Junta de Agricultura, 'InduStria
y Comercio para que le proponga una
terna de personas activas,' inteligen-
tes y de Conocida honradez,.Hcuyas
circunstancias ofrezcan garantía se-
gura del leal desempefio de -tan deli-
cada conúsion, sean ó no individuos
de la Junto, ä calidad de sufragarse
por el Estado los gastos juetificados
de viaje para evitar que el cargo sea
oneroso..

Designada por V. S. la que ,en-
tre ellas le pareeca más apropósito,
nombrará asimismo un Profesor de
veterinaria de acreditada rectitud y
competencia, prefiriendo á los más
.caracte rrizálos (no habiendo justifica-
des motivos para proceder de otro
Modo), liii de que acompafie al Ins-
pector y practiqueloS 'reoonocirnieli.
tos facultativos que sean : precisos,
*prohibien o terrniaantemente que . se
exijan y perciban derechos ó einolu-
.mentos algunos de los duelios de pa,-
.radas, Señalará V. S. el itinerario,
> los dias que hau de emplear . en ,la
visita, y las dietas que vaya (leven-

sandu el Profesor de veterioariaeLQS
dias en ningun caso excederän de
un mes" s:n previa autorizacion dele
Direccion general de Agricultura, y
dichas dietas serán de 20 á 30 rš.
diarios 'á juicio da V. S., pagándose,
como los gastos de viaje que ocasione

:la visita de inspecciou, por los fon-
dos Alel Estado. De estos nombra-
mientos y de los *mines clel .encar-
go se dará cobocirniento al Delegado
de la cria caballar, por quien serán
satisfechos los gastos, comprendien-
do su importe, debidamente justiti-

-.cado, en las alientas del de,peSsito•
-Ileepecto de los provincias donde no

lo baya, se remitirán las cuentas por
V. S. ä - la Direccion general para
su exáffien y abono correspondiente.

Tendrán por principal objeto reS
visitas ,de inspeccieri, además de las
instrucciones que V. S. diere con re-
lacion ä este servicio especial:

I.' Averiguar si existe abierta
en la provincia alguna parada parti-
Cular sin la competente autorizacion
y dar aviso al respectivo Alcalde pa-
ra que disponga que sea 'cerradti:ede
no reunir los sementales 'faS conthcio
oes estalileeidas, 'poniéndolo" 'desde
lue eo en cenOcimiento de V. S,

.2.° Comparar los sem'entales'que
igién prestaudó servicio en
radas autorizadas con las reseñas de
los aprobados, corri e iendo en el ac, 	 ,•
to los abusos o danlá V. S. cuenta
de ellos, segun su naturaleza, para
el eorrectiVO que proceda.

3.° -- Observar si se cumplen en
(tedes sus partes las preecripiones re-
glareentariae, é iliístrar á los" liefios
en todo aquella que crean conducen-
te al buen Orden, y'á reUnit-, Y á' faci-
litar ä V. S, oportunamente un esta'-
de del numero do yeus benencia -
'daS y de los' ProdUctós que > Se Ob-
tengan.

I.° Presentar una Memnria del
resultado de la visita. ernpliándola.	 •

.siempre  que sea, posible con Jatos es-
teelfeticess referenteS al númerb de ye-,.
.goas y caballos que existan en cada
_pueblo ' o flistrito mueicipal que -se
1ospeCcio4, L espeCificaudo los que se

la repfodeccion 11 - otros
serncioe, a fin'de . que 'concentradas
Mas nötiCias eti 'el depósito' , y de no
haberle, en la Secretaria de la Junta
de Agricultura, poder compararlas
con las que Ya sepóseen ó se reunan
en lo sucesivo, y nunca falte un dato
que tan peCeSario es para deducir et
grado de proteccion que debe dispen-
sarse á cada localidad.

_ Llamada la atenciod de V. S. ha-
cia lo que principalmente conviene
observar co cuanto al establecimien-
Lo. 6 inSpeccion de las paradas parti-
calareS, , r4tatne dirigirle; alguria'ótra
prevelcion cou respectó '4 la Átlini-
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-2,011far!' 	
.

nistraaión eánómica de los debósitoa
sostenidos por cuenta del Estado,

Previene el reglamento en su art.
5.° que los Delegados, al tiempo de
la cosecha, reclamen las cantidades
necesarias para el acopio de especies,
determioändose en el artículo siguien-
te que cuando no se , tengan hechos
los acopios se abonen 6 rs. diarios

por cada semental, exceptuändose
las circunstancias cstrernada ca-

restía. Unos Dálegados se datan cons-
tantemente en stis cuentas A razon
del referido tipo: otros pretenden con
frecuencia su aumento en términos
que no siempre convienen con las re-
laciones de precios medios que los
Gobernadores remiten mensualmente,
consistiendo sin duda en la calidad
superior de los artículos que adquie-
ren; y otros, en fin, que mas previ-
S'Ores han hecho los acopios en épo-
ca oportune , sin prévio adelanto de
cantida,deefor parte del Tesoro pú-
blieq, rueden datarse. y se datan en

efecte, de menor cantidad que la de
6. rs..por cada cabeza. Estas consi-
deraciones inducen ä creer (pie el sis-
tema mas económico, menos gravo-
so para los Delegados, y menos oca-
sionado tembien-ä reclamaciones de
dificil comprobacion, es el de acopiar
en Ja Appea de recoleccion la cebada

Iaapeja,que se considere necesaria
para el consumo de los cabales que
mistein oen el , depósito, teniendo en

9, p(3,1fi la prieximidad del calcu-
Ine .,11 , Me:9ipó 'que han de permanecer

enlas. 1.990Ones que anualmente se
etab,Wép. 	 '

eijebiendo sin embargo contratarse

estpO
ae •

ge;Iiieies . por medio de licita cion

13-4.119e.b4.:que proceder deiconfor-
anidad FO,4.0 que estä prevenido pa-

ra: tal4.'caios. El Delegado de la cria
eahAlar, siempre qti •• no existan po-
déiöSapiazones que rechacen la adep-
Ción.de este sistema, propondrá ä la

Jute de:Agricultura, con anticipa-
cien desahogada, un proyecto de plie-
go de condiciones para celebrar la
euiásta en,el .piinto, que se considere

mes conVeniente, y previo dictamen

dé la expresada Junta V. S. lb remi-

irá á la Stiperioridad para Su eximen
aprobacion.
'Por último, no debe desatenclersé

por los, Delegados la puntual remesa
de un estado de las yeguas beneficia-
das en la temporada por los caballos

..de los depósitos, con expresion del

número y clases de Crías obtenidas,
sin necesidad de enviar ejemplares de
las hojas de cubricion; y su esquiSito
celo no debe concretarse ä vigilar por

*el buen árden del depósito que les es-
aa,cededo, sino extenderse ä procu-
rare por todos los medios posibles que

alas criáe'sean presentadas oportuna-
:	 •
;aliente ä la marca del correspondien-
ie hierro; oetiparse sin descanso un

a. 	 ,
alió y otro de firmar relaciones esta
dísticas del número de yegua s , potros
y caballos de la provincia, para que
en cualquier tiempo que se le pidan

. en bien del servicio, pueda corres-
ponder á los deseos de la Superiori-
dad; llamar la atencion de V. S. ö de
la Diaecctori general del ramo cuan
do un criador posea algun producto
notable de,los deOsitos del Estado y
por via deestitnelo merezca adqui-
rirse en compra, 'y prorm,cr y ejecu .

tar, : en fin, en el círculo de sus atri-
buciones, cuanto crea conducente al
inapú4 y fornente de la cria caballar,

ara cuyos asuntos le prestará Y. S.

: el apoyo que de su autoridad "se cre-
yese necesario.

Las advertencias que preceden se
entienden especialmente con las pro-.
vincias donde está en costumbre el
establecimiento de parades`particula-
res ö . existen depósitos de caballos
del Estado, y hay por consecuencia
Delegados de la Cria caballar; pero sin
mediar estas circunstancias,. con-
veniencia de reunir los datos estadís-
ticos que se • expresan, y la remocion
de los obstáculos que se opongan al
impulso y fomento del ramo. se ex-
tienden a todas; y las Juntas provin-
ciales de Agricultura, Industria y Co-
mercio, que cuentan en su seno per-
sonas de alta .competencia * ea la ma-
teria, puedeni" coadyuvar muy digna-
mente ä los deseos del Gobierno de .
S. M.

De Real &den lo digo ä V. S. pa-
ra se conocimiento y del Delegado (si
en esa pro % incia le hubiere), y demás

, efectos conbiguientes. Dios guarde
V. S. meches años. Madrid 1.° de
Febrero de 1861.= Corvera.--Sr.
Gobernador de....

Circular núm. 181.

Segunda Estrella .-Mina de cobre.—

Registro.—Por decreto de este dia he

acordado admitir a t.Vicente Mon-
fort, con aesidancia ' en Madrid, el

registro de dos pertenencias de la
mina de cobre nombrada Segunda

Estrella, sita .en los rosaderee del

Fraile, término de Montoro, terreno

comun, lindando por S. con el rio
de la Yegua, M. con arroyo del Frai-

le, N: con el arroyo de la"Alarnedi-

Ila y P. eón el cerro del Frhile.
e, Lo que se anuncia al público : con-

forme lo dispuesto por el art. 14 del

Reglamento para la ejeeucion de la

Ley de minería de 18.19.
Córdoba 17 de Enero de 1861.—

El Gobernador, Manuel Ruiz

guro.

Circular núm. 181,

S. Juan Apóstol.—Mina de ar-

sénice.---Ilegistro.—Por decreto de

este día he acordado .admitir á D. Vi-

cente Morded, con residencia en Ma -

drid, el registro de dos pertenencias
de la mina de arsénico, nombrada
S. Juan Apóstol, sita en el regajo
delos Arrijanulejos, término de Mon-

tero, terreno realengo, lindando el
E. con la loma de los Arrijanalejos,
O. con castillones ele las Anguilas,
N. con cabezadas de dichos Arrijana-
lejos, y S. con poyos de Vallebermo-
so.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. 11 del

Reglamento para la ejecucion de la

Ley de minería de 18.19.
Córdoba 17 de Enero de 1861.

—EI Gobernador, Manuel Ruiz 'li-

guero.

Circular núm.

Nueva Sta. Catalina .—Mina de plo-
mo,--Registro.— Por decreto de es-

te (lia he .;e:dal admitir (i D. Vi -

cecee Monfort, con residencia en
Madrid, el registro de dos pertenen-
cias de la mina de plomo nombrada
Nueva Sta. Catalina, sita en Buenas
yerbas, término. de Montero, terreno
cornun, lindando por los cuatro viene
tos con dicho terreno.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. •1 -del
Reglamento para la ejecucion de la
Ley de minería de. 1819.

Córdoba 17 de Enero de 1861.
—El Gobernador, Manuel Ruiz [li-
guero.

f

Circular núm. 181.

Nueva Abundancia. =Mina de plo-e,e.
me. = Registro. 	 Por decreto de

, este dia he acordado admitir ä
Vicente Monfort, con residencia en

_Madrid, el registro de dos pede-
enencias de la mina de'. plomo norn-
1rada Nueva 'Abunda ocio, sita en
Buenas yerbas, término de Montero,
terreno comun, lindando por los cua-
tro vientos con dicho terreno.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. 41 del
Reglamento para la ejecucion de la
Le de ,mineria, de 1819.

Córdoba 17 de Enero de 1861 .--
El . Gobernador, Manuel Ruiz Iliguero.

Circulare núm. 181.

Nueva Aparecida.—Mina de co-
bre.—Registree—Por decreto de este
dia he acordado admitir ä D. Vi-
cente Monfort, Con residencia en Ma-
drid, el registro de dos pertenen-'
cias de la mina de cobre nombrede
Nueva . Aparecida, sita en terreno
realengo, término de Montero, ter-
reno espresado, lindando por N. con..
arroyo y barroco del cerro de Juan
Sastre, P. con cerro de las colmeaas,
M. con Fuente del Tornillo, y S. con
la posada de Flores del Tornillo.

Lo que se anuncia al públieo con-
forme lo dispuesto por el art. 44 del
Reglamento para la ejecacion de la
Ley de minería de 1819.

Córdoba 17 dé Enero de 1861.
—El Gobernador, Manuel Ruiz tb.:.
guero.

Circular núm. 181.

Felicidad de dos.—Mina de arsé-

nico.— Registro. — Vor decreto de
este dia he acordado admitir ä
Vicente Monfort, con residencia en

Madrid, el registro de dos pertenen-
cias de la mina, de arsénico nom-
brada Felicidad de dos, sita en las
cabezadas de los rasos de S. Alvaro,
término de Montero, 'terreno realen-
go, lindando por E. con los colla-
dos de los rasos de S. Alvaro, O.
con regajo del Vidrio, S. olivares de
Roque Caño, y N. con cerro del Vi-
drio.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. 41 del

Reglamento para la ejecucion de la

Ley ade minería de 1819,

'9439""ettenba 17 de Enero de 1861,—El

Gobernador, Manuel Ruiz [liguero.

Circular núm. 184.

Nueva Princesa.—Mina do plomo. —
Registro.—Bor decreto de este dia he
acordado admitir ä D. Vicente Monfort,
con residencia en Madrid, el registro de
dos pertenencias de la mina da plomo
nombrada Nueva Princesa, sita en la lo-

ms dedeBnenas yerbas, término de Montero,
terreno realengo, lindando por N. y O.
con la cariada do Buenas yerbas, y por
S. y E. con la loma de Cerdeña.

Lo que se anuncia al público confor-
mo lo dispuesto por el art. 44 del Re-
glamento para la ejecucion de la Ley de
minería de 1849.

Córdoba 17 de. Enero de 1861.—El
Gobernador, Manuel Ruiz Higuera.

Circular núm. 184.

Nueva Aurora.—Mir.a de cobre.—
Registro. — Por decreto do este die -

C.: 	 • 	 .
'he acordado admitir á D. Vicente Mon-
fort, con residencia en Madrid, el re,iis-
tro,de dos pertenencias de la mina de
cobre nombrada Nueva Aurora, sita en
el collado de la majada de la Yesca, ter-
mino de Montoro, terreno •cornen, lin-
dando por S. con, el portero do los Tra-
pajuelos, M. con ei arroyo del Fraile,
P. con el cerro de este nombre, y por
N. con rodadores . do dicho nombre.

Lo que se anunCia'al público confor-
me lo dispuesto por el art. 44 del Re-
glamento para la ejecucioß de la Ley: de

mineria de 1849.
Córdoba 17 do Enea() el -e:1861.41 Go-

bernador, Mermad Ruiz Biguerd.
larlearce

rCircular núm. 184.

Nueva Mercedes.—Mina de cobre.—
Registro.—Por decreto de este dia
acordado admitir ä D. Vicente Monfort,
con residencia en Madrid; el registro do
dos pertenencias de la mina de cobre
nombrada Nueva Mercedes, sita en el
puerto de los Castellones del Romeral,
término de Montero, terreno realengo,
lindando por S. con terreno realengo,
y por N , E. y . O. con el rio de la Ye-
gua.

Lo que se anuncia al público conforme
lo dispuesto • per el art. 41: del Regla.

-Mento para la ejecucioa de la Ley de
mineria : de 1849. 	 • ," 	 2

Córdoba 17 de -Enero de 1861.-ae
El Gobernador, Manee' Ruiz 'Higuertg

Circular núm. 184.

lt;

Fauno Bueno.—Mina do hierro-
Registro.—Por decreto de este dia-ahe

. i atordado admitir a D. Vicente Monfort,
con residencia en Madrid, el registro de
dos pertenencias de la mina de hierro
nombrada Fauno Bueno, sita en cerro de
.1a Colmena, término de Montoro, terreno
de Propios, lindando por N. con cortijo

de Miguel Tatnaral, por M. con los con -

'del Hornillo, y P. con cortijo de Fran-

cisco Ruiz.
Lo que se anuncia al pública confor-

me lo dispuesto por el art. 44 del Re-
glamento para la ejecucion de la Ley de
minería de 1849.

Córdoba 17 de Enerd do 1861.—El
Gobernador, Manuel Ruiz [liguero.
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JUNTA PROVINCIAL DE VENTAS.
leren.arbrodeet,--
	 Circular núm. 233.

RELACION de las redenciones de censos aprobados por la Junta
de Ventas de esta provincia en sesion dc 25 de Enero Al-
timo, con arreglo la le y de t.°: dc. Mayo de 1855 9 y se-
guillo dispuesto en el Real decreto de 21 e Agosto próxi-
mo pasado. 	

Importe de
las capitali-

zaciones,

CLERO.

:I.. Bernardo Muñoz, vecino de Villanueva de Córdoba, un

ceriturde 13 rs. 18 cts., al 40 por 100
IX barateen, vecino de Priego, otro de 10 rs. á id.
Doini-Rafaela Morales, vecina de Baena, otro de 2,71 ä

	 /131 80
100

27 .10
250La misma, otro .de 25 rs .. ä id.

D. Eduardo Alvarez Sotomayor, vecino de Luccua, .otro de 	
37937;52,
500El, mismo; otro de 50 rs., á id. 	

40Et mismo, etre de 4 rs., á id . 	
600El mismo e otro de 60 rs., á id. 	
60D. José Caotuel, vecino de Córdoba, otro do 6 rs., ä id. 	

280El mismo, otro de 28 rs., ä id.
Manuel Ba ga: 

	
600vecino de,	 id., OVO de 60 rs.,D.

El mismo, otro . de 22, ä id.
	 220

El mismo, otro de 71; al 5 por 106
	

1180
;EI. mismo, otro . dir 104, 	 id. 	 t'

	
2080ab

eh con,

BENEFICENCIA.

oniieeor.:
D. Diego Pozo Gimenez, vecino de Rute, ottp, de 3 rs. al 10 	

30por 400. 	
80.El mismo, .otro de 2,38. ä id

D.yrancisco Solano de le Cruz, vecino &id., otro de. 4,8 	
15 80ä id.
15 80Joan Romero Arévalo, de id., otro de 1,58, á id. 	
31 , 70'Doña Francisca Timotea Rodriguez, ' otro de 3,173 id. 	
23,40,D'e ,.Cristóbal Romero Arévalo, :de id., otro. de2,38, 4 id.

IY?.'Francisco Ruiz de Jitnenez; de id., otro de 4,76, 	 id. 	 47 60.
D'. Manuel Garcia Prieto„ vecino do Benamejí, otro de 27 rs. 	

270ä id.
475Mismo otro de 47,30, á id..
73I D4rian Antonio Gahete, vecino de Gejju e otro de 7,G0, 4 id.

D. José Muñoz Santos, vecino de 'lente Genil, otro de 7:.,73 	
946 87al 8 por 100 	

5957 80'I D. Antonio Miguel del Valle, otro de 9..97,89, al 5 por 400
- D. Juan Delgado, vecino de Puente Genil, otre'de 19t92, 	

9838 40ä id.

Con ltryeglo 	 ley 4 11 de Mayo de 1859
BENZFICENCIA.

Perez:Molina, vecino de Rute. otroi..de: 12,67, 'al 8
458,•37
1 .581 37
158 37
158 37

Lo que se inserta ea este periódico oficial para que llegue á noticia da los interesa-
dos se. se presenten en la Administraeion principal de Propiedades y Derechos del Estado
de esta provincia, tu el término que previne el art. 240 de la real instruccion de 31 de
Mayo de 1855, a hacer efectivos Sus yespiectivos plazos; en la inteligencia quede no veri-
ficarlo quedara nula la redencion }n el ceirrso en aptitud do ponerse a la venta, segun las'
disposiciones vigentes.

Córdoba 5 de Febrero de 1861.--El "residente, Manuel Ruiz llipero.—E1
Gabriel Alvarez y' Mendízába/.

• 	 •••n•-nes.aq

Contaduría de Hacienda «Juntado la Penda pública.—Ven.,

laica de esta provincia. ciclo en 	 31 	 de 	 Diciembre del A«
próximo pasudo el último« cupon que'
contenian los títulos al portador de la

Circular núm. 	 257. Renta consolidada interior 	 á 	 3 	 por

Por la Direccion general de G Deu-
100 que hoy existen en 	 eirculacion,
procedentes do la emision de 	 I.° 	 do

da pública se ha dictado coa fecha 30! Enero de 1847, ha dispuesto el 	 Go-

de Enero último la 	 órdeu 	 siguicute:' bierno de S. H., por Real Orden de

da ä la renovacioia de dich 'a Reata,
26 de Enero de '1860, queso proce-

espidiéndose en, equivalencia otros
nuevos. títulos con 18 cupones, hasta
el qupr.vneerli en 31 del Diciembre
de .1869..

Para activar los trabajos que han
do producir las operaciones consi-
guientes . á esta renoyacion y evitar
hasta donde sea dable los perjuicios
que . podrian seguirse ä los acreedo-
res, si estuviesen privados por nitis.
eho tiempo de los documentos de su
pertenencia, la Junta . ha adoptado las
disposiciones oportunas para que el
plazo de la entrega de los nuevos tí-
tulos no esceda de los quince dias si-
guientes al„en , que. se verifique la
presentacion de los.antiguos, sin per-
juicio de abreviar este plazo si lo
permiten las muchas é importantes
atenciones que pesan sobre las ofici-
nas de la Deuda, acordando además
las reglas siguientes:

1 . A La presentacion de los docu-
mentos renovables 'Se verificará en la
sala de recibo de créditos, estableci-
da en el piso bajo del , edificio que
ocupan las oficinas:desde el dia 13
del próximo mes de Febrero, en los
no (eriados, deSde !as diez de la ma-
ñana 4 las dos de la tarde, con cua-
tro carpeta ns estendides precisamente
én los modelos que al efecto se bailan
de venta en la portería del estableci-
miento.

2.* Los títulos . que comprenda
caja factura se designaráa en ella por
séries de menor á mayor, empezando
por los de la A, y' aS1 sucesivamente;
y . la numeracion dentro de .cada
delis.W5, ir estendida tambieri por el
MiSrno dril') correlativo.

3.* Los títulos que se presenten I

'deberán contener ä su respaldo el en-
dos() signiente: A la . Direccion gene .-
mal de la Dende pública para su reno -
vacion, y la fea y, firma del inte-
resado que stil`cMa laS carpetas.

Una vez-eXAnnada y eom-
probada' la exactitud de las carpetas !
con los títulos que contengan, se ta-
ladrarán ,estos á presencia de los in -
teresades y se les devolverá una de
las carpetas de presentacion con el
oportuno recibí suscrito por el oficial
encargado,. y autorizada además con

el V.° 13: del Gefe . de negociado que
la Junta designe, y con , el• sello en
seco que se usa en la seccion de re-.I,
cibo.

5. * No se admitirá carpeta algu--1
na,cuyos títulos tengan el endoso fir-'
inado por. persona,distinta.que le:qu e .
suscriba aquella,

. 6." Para facilitar la s . transaccio-
nes de estos efectos mientras exis-
tan en lasnficinas, los tenedores de
las carpetas-resguardos de presental-
cion do títulos podrán trasmitidas por l
medio de ondosos estendidos en ellas!
con arreglo ä las prescripciones lega-
les.

7.' Como los nuevos títulos quj.
han de mnitirSe so hallen divididos en
las seis series siguientes; 4,41a 1.000

B (le, 5 ..000, C (le,,ig.00{/w D do
20.000, E de50.000 y12. de 100.000,
no podrán cspedirse en igual núme

ro y cantidad que Ios antiguos, y en
tal concepto las ' oficinas de la Deuda
solo atenderán para el pago de las
carpetas y a. plieecione de las nuevas
rentas que ep espidan en equivelen-..
cia, al importe total de los títulos pre-
sentados, por cuya razon los intere-
sados que tengan documentos de Una

mes personas, deberän presentar-
los con entera separacion do facturaS,
segun las diversas pertenencias y can-
tidades que .deseen recibir, á fie ,de
evitar el conflicto co que de otro mo-
do se verian por no poder entregar á
cada -dueti&"los titulos , do -si ` Propie-
dad; debiendo advertir que no se oi-
rá por las oficinas reclamacion ulte-

,

rior , r,especto á este particular'.
S. Los que eun conserven en sn

poder títulos del 3 'por 100 consoli-
dado de la comisiou de 1841 ,debe-
rän presentarlos en carpetas separa-
das, espresando 'el importe de los in
tereses que tienen devengados hasta
31 de Diciembre último, segkin se in-
dica en la última casilla que cocine-
nen.los modelis de carpetas:

La devolucion d les' nuevos
-efe/

títulos *se hará por la Teioreria 'do la
Direccion general de la Dende ., á me-
dida que vayan estando corrientes
Segun oportunamente se avisarä'al
priblieo pore tnedio de anuncios que Se
publicaran len los ;periódicos 'Ofíciales
y se fijarán adeniás en' PCnrieiG del
establecimiente Y en le tablilta'djla
Bolsa de esta eórte.

40. Los tenedores de titules del
3 por 100 consolidado residentes en
las provincias, pueden presentarlos
en las respectivas CenialurfaS de Ha-
¿indaCienda pública ai 'Oficial que al efeCto
se nombre por los Contadores, soni, 	 •

se ha chspnesto por Real árdea de 21
del corriente, baje las mismas reglas
y eón' ig; tialei formalidades piden las
oficinas centrales, recogienclo . iina de
las cuatro carpetas con que han de
hacer la presentacion, con el oportu-
no recibí del espresado empleado _y el
selle. ' de la Contahria.

41:: La entrega de los nuevos tí-
tules equivalentes; á los presentados
en las Contadurías' de- las provincias
se verificará en las oficinas centrales
de Madrid, y los tenedores de carpe-
tas-resguardo's de esta clase de pre-
sentaciones, podrán endosarlos ä fa
vor de lasPerSonas que lo hayan de
recoger,.

lg. Los nuevos títulos equiva-
lentes ä las presentaciones veri fica -

, ,das en las provincias, estarán cor-
rientes y en disposipion,de entregarse
ä los quinpe dias siguientes ü. aquel

, en quesorecihan en la Direccion los
antiguos.

Madrid 30 de Enero de 1861.—
El Secretario, Antonio 1.4i» More-
no.---V.°,13.°: El Directór,- general
Presidente, Sancho.»

Lo que se inserta en el Boletineatì.
cial de esta provincia con el objeto
de quedes interesados que deseen re-
mitir .a la renovacion los espsesedee
titules de á 3 por 400 „por conducto
de esta depeudencia puedan hacerlo,
obse,cy Rodo las reglas siguientes:

:a Los acreedores residentes en

1. 	 D. Juan
por: 100

.EI mismo, otro de 12,67, ä id.
El mismo, otro de 12,67, á id.

• El mismo, otrn de 12,67; ä id.
)53
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esta provincia presentaran en esta ofi-
cina al oficial 4.° de la misma D. Ma-
nuel Carate, encargado al efecto Para
este servicio; los títulos que han de
renovarse desde el mismo dio on que
aparezco la insercion de la presente
en el Boletin oficial, ä las horea de diez
ä dos de la mañana hasta igual dia
del siguiente mes, en cuyo plazo es-
pira el término de adrnision por esta

' Dependencia y los que no lo llagar;
dentro del esPresado plazo tendrán
precisamente que acudir para su re-
novacion ä las oficinas centrales de la
Deuda pública.
' 2. a Los títulos se presentarán en
cuatro carpetas estendidas precisa-
mente en los modelos qué al efecto se
hallan de venta en la portería de esta
oficina, y examinadas por el emplee -
de encargarle y cerciorado de la exac-
titud de estas con los ' títulos que es-

presan y si se llenan las formalidades
inarcadas en las reglas dictadas por la
Direccion de la Deuda pública para la

ren '6Vacion, taladrará los espresados
títulos ä presencia del interesado de-
volviéndole una de las carpetas des-
pues de firmar la nota en que . se es-

ese quedan los títulos en esta De-
,. pendencia para la remesa A la Direc-
,:. 	 -

clon' de la Deuda, en la que estampa-
mi V.° B.° como Contador de Ha-

' ciendá de la provincia. Esta factura

• serVirá . de resguardo al interesado ín-

teriUsé les entregan los nuevos títu-
)os equivalentes á los presentados.

3.''' bebiendo verificarse la corn-

probacion de la legitimidad de los tí-

tulOa en los libeos talonarios de su re-

' ferencia existentes enia Diaeccion ge-

neral, deberán preientarse sin nin-.

gun .cd[ion, y con ei talon superior

-que leS corresponde.
Córdoba 9 de Febrero de 1861.—

Ti/Ideo Diez defIlerales.

Delegacion del depósito de
caballos padres de propiedad

del Estado de la provincia 1

de Córdoba.

Circular núm. 249.

Agricultura. —Cria caballar.

«Por Real örden de I.° dc Febrero
de 1860, S. M. la Reina (g. D. g.)'
tuvo á bien disponer que rootinúe
siendo gratuita la cubricion de yeguas
en los depósitos del Estado »

En su virtud, y en cumplimiento A
lo que se dispone en el art. 11 del
reglamento de los depósitos de 6 de
Mayo de 1848, advierto ä los cria-
dores que las yeguas que hubieren
de presentar para la cubricion han
de estar sanas, libres de toda enfer-
medad contagiosa y defecto heredi-
tario en sus remos, ser de buena
casta, tener la alzada de siete cuar-
tas cuando menos y Cuatro años cum-
plidos de edad; obteniendo la prefe-
rencia para ser admitidas las que
procedan de caballo 's del depósito y
de criadores pobres: y despues de

estas en igualdad de circunstancias
las que fueren de mérito mas sobre-
saliente y'de castas acreditadas.

Para . hacer dicha clasificacion, y
una equitativa distribileion del A-
mero de las que podrán ser acabella-
das por les seMentales de este de-
pósito, deberan los criadores pasar
con anticipacion espresada noticia á
esta Delegacion do las (pie sean res-
pectivas a la capital y pueblos de sus
inmediaciones; pues tan luego corno
sean aprobadas por la superioridad
las secciones en los pueblos de la
provincia, se dará conocimiento pa-
ra gobierno de los criadores donde se
sitúen aquellas.

Córdoba 8 de Febrero de 1861.=
El Delegado, Antonio de Ariza.

araeaaalagaaraaaaaaaa.a.aa

AYUNTAIIIENTOS.

Alcaldía constitucional de
Montoro.

Circular núm. 235.

D. Bartolomé Alcalá Pabon, Alcal-
de constitucional de esta ciudad.

llagó saber: que habiendo sido
aprobado por el Sr. Gobernador civil
de la provincia, el presupuesto para
la obra de la composicion de la fuen-
te de las Olivas, de esta poblaciocu
se abre subasta pública por . ea tér-
mino de 15 días, á contar desde 'el
día de la fecha, para que las perso-
nas que gusten interesarse en su lici-
tacion, llagan las proposiciones que
estimen conveniente en baja de la
cantidad de 2354 rs. que es la de su
presupuesto, hasta las doce del dia
22 del corriente que es el señalado
para su remate en estas casas Capitu-
lares.

Montoro 8 de Febrero de 1861.—
Bartolomé Alcalá.—Por mandaddde
dicho Sr., Manuel Criado, Srio.

Alcaldía constitucional de
Posadas.

Circular núm. 256.

D. Antonio Meteos Cañero, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que a instancia de D.
José Ruiz Genal, hacendado, labrador
y vecino de esta villa, he acordado
declarar acotados de caza mayor y
menor los terrenos conocidos por cha-
parral de Bocero y Cafiadillas de Gui-
llen y las de el lagar • nominado el
Alto, situados en este término, co-
mo do legítima y esclusiva pertenen-
cia, segun así lo ha hecho constar,
cuyos derechos de acotamien:o deja
cedidos á sa hijo político D. Manuel
Sanchez de Toro y Roiz. Y con el fin
de hacerlo notorio; y de que este dis-
frute del beneficio que la ley le con-
cede, se fija el presente en Posadas
ä 9 de Febrero de 1861.—Antonio
Matees Cañero. —José Sanchez
Toro, Srio.

Alcald 	 'constitucional
'Valenzuela.

Circular núm. 258.

D. Ildefonso Olivar), Alcalde consti-
tucional de esta villa.

Hago saber: que se ha concluido
por los repartidores nombrados por
este A y untamiento el repartimiento
del -déficit calculado en la contribu-
cien de Consumos del corriente año,
y por lo tanto en cumplimiento del
art. 22 .1 de la instruecion del ramo,
se halla expuesto al público dicho
repartimiento por el plazo de ocho
dias para que los contribuyentes pue-
dan hacer y presentar sus reclamacio-
nes.

Valenzuela 6 de Febrero de 1861.
=Ildefonso Oli rvan.=Francisco Villa-
verde.

Alcaldía constitucional de
Aguilar.

Circular núm. 259.

D. Rodrigo de Varo y Cerezo, Alcal-
de constitucional de esta villa y
Presidente de su litre. Ayunta-
miento.

Concluido en borrador por la Jun-
ta repartidora la derrama del déficit
que resulta al impuesto . de la contri-
bucion de consumos de eata localidad
en el año presente, se espone al0-
blico sobre la mesa capitular la crla-
sificacion y cuotas estimadas por aque-
lla a los contribuyentes vecinos de
esta villa y hacendados forasteros con
casa abierta co su término jurisdic-
cional, para que dentro del término
de ocho dias, •que datan principio en
el de mañana 11 del corriente hasta
e 18, ambos inclusives, puedan los
interesados inspeccionar sus asientos,
considerados por el consumo domes -
tico y rural, y deponer los agravios
que involuntariamente se les halla in-
ferido; pues que pasado dicho perio-
do no serán oidos, y les parará el
perjuicio consiguiente.

Y para que llegue á conocimiento
del público se haee notorio por wedip
del presente en Aguilar a 10 de Fe-
brero de 1861. —Rodrigo de Varo.
—P. O. D. S. S., Lázaro Ramal Her-
vás.

Alc4día constitucional de
Castro del Bio.

Circular mim, 260.

D. Miguel Lobera y Tejada, Alcaldo
constitucional de esta villa.

Hago saber: que estando i:onsig-
nada en el presupuesto municipal la
conducCion de loa pobres y de los
presos, el Ayuntamiento de esta vi-
lla ha acordado subastarla, señalan-
do para su'rernate el dia 22 del ac-
tual a las 12 de la mañana con arre-
glo al pliego de condiciones que es-
tará de manifiesto.

'Dado co 'Castro del Rio á 9 da

Febrero de 1861.. Miguel Lover a
—Por mandado del Ayuntamiento,
Vicente de Fuentes, Srio.

ANUNCIO3'21

Sociedad.Fasion Carbonífera y Alela-
lifera de 13olnu4z . y Espiel:

El Consejo de Administracion de la
misma ha acordado convocar á Junta ge-
neral ordinaria de SefiereS accionistas pa-
ra el dia 28 de Febrero próximo, cuyo
acto se verificará en las oficinas de la so-
ciedad, cuesta de Sto. -DomingO'nüria. 2,
cuarto prineipal a las doce de la mañana,

fin de que tenga ,cumplimiento cuanto
previene el arte 6,Z; del Reglamento con
relación al ejercieio de Nao.

Los; señores accionistas se servirán pa-
sar ä recoger oportunamente las papele-
tas do que trata el párrafo 2.° del art.
61 de dicho Reglamento, de cuya cre-
dencial se les proveerá on las referidas
oficinas.

En las mismas habrán de entregarse
cuando menos tres dias antes al de lo ce-
lebracion de la Junta, los poderes de re-
presentazion de que habla el art. '62 del
Reglamento. 	 .

Lo que en conformidad del . art. 63 de
aquel so anuncia para conocimiento de
los señores accionistas.

Madrrid 26 de Enero de 1861.a-e-E1
Director gerente en Comision, Marcelino
de Luna. 	 •

req 

Por disposicion del Consejo de admi-
nistracion de esta Sociedad,, acordado
con presencia del art. 21 del reglamento,
se anuncia el pago de 36 rs por accion-
correspondientes a los intereses vencidos
hasta 31 de Diciembre último y .compren
sivos de los tres cupones, de á. 400 rs.,
satisfechos por los tenedores .de las ac-
ciones preferentes..

EI crédito de los referidos ctipenes,
enapieza en las épocas siguientes:

El primero desde !, (-) de 'Marzo de
1860. 	 •

El segundo desde 23 '20 id. id.
El tercero desde i6 da Agoto id.
Los ,Sres. Sócios interesados en el co-

rro pueden presentar los titules deade el
15 del que rige en las oficinas e esta
Suciedad, Cuesta de Sto. Domingo, núm.
2 1 -piso'principala todos les dias no fe-
hados desde las doce de la mañana has-
t), las cuatro de la tarde.

Las carpetas para la indicada presen-
tacion se facilitm gratis en dióha oficina.

Madrid 2 daEnero de 1861.—Ei Di-
rector gerente en cornision, .Marcelino de
Luna.

Subasta en arriendo.

La de los cortijos de Villaviciosa, la
Gamonosa y Rinconadilla baja, propios
del Sereno. Sr. Infente D. Francisco de
Paula Antonio, teniendo lugar el remate
al mejor postor, en las Reales ceballitai -
zas de esta ciudad los días 4, 6 y -8 de
Febrero próximo a las doce de la maña-
na, respectivamente, en donde por el ad-
mlnistrador de S. A.11. se pondrá de ma-
nifiesto el pliego de condiciones para los
que gusten interesarse en la subasta.

Tendrä efecto dicho acto en los mismos
dias y hora en -Madrid en la secretaría
de S. A., Cuesta de Santo Domingo, nú-
mero 3.cansasurairigitast
Córdoba: Ireenta y librería de D.
Rafael Arroyo, calle Ambrosia de

Morales, núm. 2
w

• O 91.;.; 	 Uti
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